
Santiago, veintitr s de septiembre de dos mil veintid s. é ó

      VISTO: 

      En  estos  autos  tramitados  ante  el  Vig simo  Sexto  Juzgado  Civil  deé  

Santiago bajo el rol C- 30.363-2019, caratulados Brunaud y CIA LTDA con“  

Corporaci n Municipal de Servicios y Desarrollo de Maipu , por sentencia deó ”  

siete de enero de dos mil veinte, se acogi  la oposici n a la gesti n preparatoriaó ó ó  

de la notificaci n de factura.ó

La demandante apel  del fallo y una Sala de la Corte de Apelaciones deó  

esta  ciudad  por  sentencia  de  tres  de  agosto  dos  mil  veintiuno,  confirm  laó  

decisi n.ó

Contra esta ltima decisi n, la misma parte dedujo los ú ó recursos de casaci nó  

en la forma y en el fondo

Se trajeron los autos en relaci n.ó

     CONSIDERANDO:

     EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACION  EN  LA 

FORMA

PRIMERO: Que la recurrente afirma que el fallo incurre en la 5  causalª  

de nulidad del art culo 768 del C digo de Procedimiento Civil en relaci n con loí ó ó  

dispuesto en los numerales 4 y 5 del art culo 170 del mismo texto normativo.í  

Sostiene que se omite la ponderaci n de la documental aportada en la instanciaó  

que hubiese llevado a los sentenciadores al rechazo de la oposici n, por haberseó  

acreditado que los servicios de que dan cuenta las facturas fueron efectivamente 

prestados.

SEGUNDO: Que los hechos en que se funda la causal denunciada no 

constituyen  el  vicio  denunciado.  En  efecto, no  puede  soslayarse  que  lo  que 

cuestiona el recurso es la ponderaci n que el tribunal de alzada ha hecho de losó  

elementos probatorios, no la ausencia de valoraci n de los mismos. Lo anterior noó  

constituye el vicio invocado, por cuanto aquel ocurre s lo cuando la sentenciaó  

carece de fundamentaciones y no cuando ellas no se ajustan a la tesis sustentada 

por la parte reclamante. En la especie, no se aprecia la omisi n que se acusa yó  

para  ello  basta  comprobar  la  existencia  de  la  valoraci n  de  la  prueba  y  losó  

fundamentos vertidos en el fallo de segundo grado. Distinto es que las conclusiones 

a las que arriban no sean favorables a la impugnante, sin que por ello se pueda 

aducir que la sentencia carece de las argumentaciones que le son exigibles.

TERCERO: Que  a  continuaci n  el  recurrente  afirma  que  el  falloó  

EMXXXBVBGMM



cuestionado ha incurrido en la causal  de invalidaci n formal contenida en eló  

cuarto numeral del art culo 768 del C digo de Procedimiento Civil, acusandoí ó  

que la sentencia adolece de falta de congruencia entre los hechos a probar y lo 

dispositivo ya que se omiti  fijar como punto de prueba la falta de prestaci n deó ó  

los  servicios  y  no  obstante  ello  el  fallo  acoge  la  oposici n  por  dicha  causaló  

adem s no contemplada en la actual redacci n de la leyá ó .

CUARTO: Que en relaci n ó al vicio de ultra petita, esta Corte de Casaci nó  

ha  establecido  que  aqu lla  concurre  cuando  la  sentencia,  apart ndose  de  losé á  

t rminos en que las partes situaron la controversia por medio de sus respectivasé  

acciones o excepciones, altera su contenido, cambiando su objeto o modificando su 

causa de pedir. La regla anterior debe necesariamente concordarse con el art culoí  

160 del estatuto antes citado, de acuerdo al cual las sentencias se pronunciar ná  

conforme al m rito del proceso y no podr n extenderse a puntos que no hayané á  

sido sometidos expresamente a juicio por los litigantes, salvo en cuanto las leyes 

manden o permitan a los tribunales proceder de oficio.

 Por ende, el referido vicio formal s lo se verifica cuando la decisi n otorgaó ó  

m s de lo solicitado en los escritos de fondo por medio de los cuales se fija laá  

competencia  del  tribunal,  o  cuando se  emite  pronunciamiento  en  relaci n  aó  

materias  no  sometidas  a  su  conocimiento  en  franco  quebrantamiento  de  la 

correlaci n o correspondencia que ha de imperar en la actividad procedimental. ó

El  principio  rector  del  instituto  en  referencia  es  el  de  la  congruencia 

procesal,  que  dentro  del  procedimiento  encuentra  diferentes  fundamentos, 

mbitos de aplicaci n y objetivos. En virtud de dicha directriz es que se produceá ó  

la vinculaci n de las partes y del juez con el debate, guardando el necesarioó  

encadenamiento  de  sus  actos,  permitiendo  que  stos  alcancen  eficacia.é  

Sustancialmente, se refiere a la conformidad que ha de existir entre la sentencia 

expedida por el rgano jurisdiccional y las  pretensiones que las  partes  hayanó  

expuesto oportuna y formalmente  en sus  escritos  fundamentales  agregados  al 

proceso.

QUINTO: Que de lo se alado, surge como consecuencia necesaria queñ  

la  causal de invalidaci n formal debe ser rechazada, por cuanto los jueces deló  

fondo, al pronunciarse sobre la oposici n lo hacen sobre la base de las peticionesó  

concretas formuladas en este sentido por la demandada en su escrito de oposici n,ó  

de manera que los  juzgadores  no han fallado  sobrepasando los  contornos  del 

debate sino que, por el contrario, se han limitado a constatar la configuraci n deó  
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los supuestos f cticos presentados por uno de los intervinientes para justificar suá  

petici n, ó circunscribiendo su pronunciamiento a lo requerido por aqu l.é

Por consiguiente, los jueces del fondo han actuado dentro de la esfera de 

las atribuciones que les son propias, sin que logre advertirse pronunciamiento 

alguno referente a un supuesto f ctico o jur dico que exceda el marco legal queá í  

correspond a  examinar  al  rgano  jurisdiccional,  conforme  a  las  acciones  yí ó  

excepciones objeto de la litis, raz n por la que habr  de desestimarse el arbitrioó á  

de nulidad formal en relaci n a la causal en estudio.ó

EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACION  EN  EL  

FONDO

SEXTO: Que la recurrente de nulidad sustancial sostiene que los jueces 

infringieron en el fallo las normas de los art culos 3 y 5 letra d) de la Ley 19983í  

y art culos 1698 inciso 1  del C digo Civil en relaci n al art culo 160 y 318 delí º ó ó í  

C digo de Procedimiento Civil.ó

Sostiene que la recepci n de las facturas por parte de la demandada nuncaó  

fue un asunto controvertido en estos autos, por cuanto no fue fijado como hecho 

a probar en la resoluci n que recibe la causa a prueba de primera instancia, poró  

lo que se entiende que stas fueron efectivamente recibidas por ella y al no haberé  

probado la demandada ning n reclamo en contra de stas, en el plazo se alado,ú é ñ  

se  entiende  que  stas  est n  irrevocablemente  aceptadas,  ya  que  esa  era  laé á  

oportunidad para hacer valer la falta de entrega de las mercader as o prestaci ní ó  

de los servicios.

Agrega que al estar las facturas irrevocablemente aceptadas, era factible 

solicitar  judicialmente  su  cobro  mediante  juicio  ejecutivo,  partiendo  por  la 

gesti n preparatoria, en la que, seg n lo establecido por el art culo 5 letra d) deó ú í  

la ley 19.983, solo proced a la falsificaci n. En otras palabras, si bien esta defensaí ó  

no tendr  lugar en el cap tulo de oposici n a la gesti n preparatoria de la v aá í ó ó í  

ejecutiva por m s que la factura est  irrevocablemente aceptada aquello no obstaá é  

a  que  el  ejecutado  pueda,  dentro  del  contradictorio  que  supone  el  juicio 

ejecutivo, oponer las excepciones a que se refiere el se alado art culo 464. ñ í

Se ala que el tribunal de primera instancia comete un error ya que lañ  

redacci n actual de la norma, es diferente, por cuanto ese era el tenor literaló  

existente, con anterioridad a la ley N  20.956, lo cual demuestra que se aplicº ó 

una norma que estaba derogada para esos momentos, en perjuicio de esta parte. 

En resumen, la falta de prestaci n del servicio correspond a alegarla en el juicioó í  
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ejecutivo, no en la gesti n preparatoria,  por cuanto as  lo establece el  actualó í  

art culo 5 letra d) de la ley 19.983, la doctrina y la abundante jurisprudencia deí  

la Excelent sima Corte Suprema. í

Por ltimo, reclama la alteraci n del onus probandi, ya que concluye queú ó  

por no haberse  probado la prestaci n de los  servicios ni  la  recepci n de lasó ó  

facturas de autos, acoge la oposici n, cuando dichos hechos no fueron fijados enó  

la resoluci n que recibe la causa a prueba, por parte del tribunal de primeraó  

instancia, es una manifiesta infracci n al inciso primero del art culo 1698 deló í  

C digo Civil. ó

S PTIMOÉ : Que consta en autos que con el objeto de dotarla de m ritoé  

ejecutivo, la actora requiri  la notificaci n judicial de las facturas electr nicas Nó ó ó ° 

46 emitida el 8 de octubre de 2019 por la suma de $22.000.000, N  47 emitida°  

el 8 de octubre del mismo a o, por la suma de $173.579.816., N  48 emitida elñ °  

8 de octubre del mismo a o, por la suma de $34.408.153. T tulos que fueronñ í  

emitidos  por  Brunaud  y  Cia  Ltda  para  ser  pagados  por  la  Corporaci nó  

Municipal de Servicio y Desarrollo de Maipu. La demandada impugn  la gesti nó ó  

preparatoria al tenor de lo previsto en el art culo 5 letra d) de la Ley N 19.983í  

se alando,  en  s ntesis,  que  las  facturas  nunca  han  sido  recepcionadas,  comoñ í  

tampoco han sido prestado o entregados ninguno de los servicios. Alega adem sá  

que no se cumple el requisito establecido en el art culo 3  letra c) de la Ley Ní ° ° 

19.983. Finalmente manifest  que Miguel Brunaud Ramos prest  servicios comoó ó  

abogado  externo  de  esta  Corporaci n,  mediante  Contrato  de  Prestaci n  deó ó  

Servicios Profesionales a honorarios, de fecha 01 de agosto de 2018, celebrado 

entre esta Corporaci n y BRUNAUD & CIA. ABOGADOS, hasta el d a 06 deó í  

julio de 2019 que se le envi  carta de t rmino de la prestaci n de servicios, fechaó é ó  

anterior a la emisi n de las facturas, y que dichos servicios fueron pagados.ó

Evacuando el traslado que le fuera conferido, la actora inst  por el rechazoó  

de la oposici n arguyendo, primeramente, que las facturas fueron v lidamenteó á  

emitidas y recepcionadas, por lo que se encuentran irrevocablemente acpetadas. 

A continuaci n, sostuvo que los servicios se prestaron.ó

OCTAVO: Que, con el m rito de la prueba rendida los sentenciadoresé  

establecieron, como hecho de la causa, que en las facturas, no se consigna el 

recibo del servicio prestado o la identidad de la persona que recibe el servicio y 

su firma y que no consta que el servicio que motiv  la emisi n de las mismas seó ó  

haya prestado.

EMXXXBVBGMM



Sobre la base de tales antecedentes f cticos los jueces del m rito razonaná é  

que no se cumplen las exigencias que establece el art culo 5 de la Ley N  19.983,í º  

para que las  facturas  tengan m rito ejecutivo para su cobro, de manera queé  

corresponde acoger la impugnaci n deducida.

 NOVENO: Que emprendiendo ya el an lisis del recurso, cabe precisará  

que el primer asunto que esta Corte ha sido llamada a dilucidar se refiere al 

alcance de la oposici n a la gesti n preparatoria de notificaci n de facturas, enó ó ó  

especial, luego de la modificaci n introducida por la Ley N 20.596 al art culo 5ó º í  

letra d) de la Ley N  19.983. Al respecto, cabe recordar, de manera preliminar,º  

que  la  factura  ha  sido  definida  por  este  Tribunal  de  Casaci n  como  unó “  

documento comercial,  contable y tributario que el vendedor de mercanc as oí  

prestador de un servicio debe emitir legalmente y conforme a las formalidades 

definidas  por  el  Servicio  de  Impuestos  Internos,  manualmente  o  mediante 

sistemas electr nicos, para ser enviado y entregado a su comprador o contraparteó  

comercial por mano o mediante redes computacionales, y en el cual detallada y 

resumidamente se deja constancia de la especie y cantidad de las mercanc a oí  

servicios  prestados,  de las  eventuales  condiciones  de venta  o modalidades  de 

ejecuci n del contrato, y del precio pago o del saldo de precio pendiente deó  

pago.  El art culo 5 de la Ley N  19.983 prescribe que la copia de la factura sin” í º  

valor  tributario  a  que  alude  el  art culo  1  del  mismo  texto,  tendr  m ritoí º á é  

ejecutivo para su cobro, si cumple los siguientes requisitos copulativos: a) Que la 

factura correspondiente no haya sido reclamada de conformidad al art culo 3 deí  

esta ley; b) Que su pago sea actualmente exigible y la acci n para su cobro noó  

est  prescrita;c) Que en la misma conste el recibo de las mercader as entregadasé í  

o del servicio prestado, con indicaci n del recinto y fecha de la entrega de lasó  

mercader as o de la prestaci n del servicio e identificaci n de la persona queí ó ó  

recibe las mercader as o el servicio, m s la firma de este ltimo, o que hayaí á ú  

transcurrido el plazo establecido en el inciso cuarto del art culo 4 precedente siní  

haber sido las facturas reclamadas conforme al art culo 3. d) Que, puesta ení  

conocimiento del  obligado a su pago mediante notificaci n judicial,  aqu l  noó é  

alegare en el mismo acto, o dentro de tercero d a, la falsificaci n material de laí ó  

factura o gu as de despacho respectivas, o del recibo a que se refiere el literalí  

precedente, o que, efectuada dicha alegaci n, ella fuera rechazada por resoluci nó ó  

judicial.
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D CIMO:É  Que es necesario detenerse en el tenor del literal d) de la 

norma  precedentemente  citada,  pues  es  aquella  que  regla  el  mecanismo  de 

impugnaci n de la factura en esta etapa judicial preparatoria. Dicha disposici n,ó ó  

en su actual redacci n, demuestra con claridad meridiana que su sentido es queó  

en la gesti n preparatoria ya no puede ventilarse la impugnaci n fundada en laó ó  

falta  de entrega de mercader as  o de prestaci n del  servicio,  siendo la nicaí ó ú  

causal  de  oposici n  permitida  en  esta  fase  del  procedimiento  la  falsificaci nó ó  

material ya sea de la factura o del recibo. 

En efecto, mediante la modificaci n introducida por la Ley N  20.956 deó º  

26 de octubre de 2016 se elimin  del literal d) la frase o la falta de entrega deó  

la  mercader a  o  de  la  prestaci n  del  servicio,  seg n  el  caso,  supuesto  de“ í ó ú  

impugnaci n que fue incorporado en el art culo 3  de la misma ley como parteó í º  

del procedimiento de reclamo de la factura, en el af n de brindar celeridad alá  

tr fico del cr dito consignado en el documento mercantil y, al mismo tiempo,á é  

asegurar la existencia de este cr dito al tiempo de su adquisici n, dando mayoré ó  

certeza a la circulaci n del t tulo  De esta forma, la nica hip tesis subsistente deó í ú ó  

oposici n, esto es, la falsedad material, supone que se han efectuado en la facturaó  

o en el  recibo adulteraciones  f sicas  que alteran su contenido,  sin  que tengaí  

cabida  en  esta  causal  la  falsedad  ideol gica,  ni  ning n  otro  supuesto  deó ú  

oposici n. Necesaria consecuencia de lo anterior es que las alegaciones basadasó  

en consideraciones distintas a la falsedad material no pueden ser interpuestas en 

esta etapa de notificaci n de facturas y deber n encausarse por el deudor ya seaó á  

a trav s del procedimiento de reclamo contemplado en el art culo 3 de la ley -sié í  

se trata del contenido del documento o de la falta de entrega de mercader as oí  

prestaci n de servicios- o a trav s de alguna de las excepciones contempladas enó é  

el art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

De esta forma, al haberse formulado alegaciones que no corresponden a 

aquellas determinadas expresamente por la ley, ellas debieron ser rechazadas de 

plano. 

UND CIMOÉ : Que, como conclusi n de lo razonado precedente, surgeó  

pr stino que la impugnaci n de facturas deducida en estos autos, en tanto noí ó  

encuentra  asidero  en  la  nica  hip tesis  contemplada  en  la  ley,  debiú ó ó 

-necesariamente- ser rechazada por los sentenciadores del m rito, y al acogerlaé  

han contravenido el art culo 5 letra d) de la Ley N  19.983, yerro de ley que haí º  
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tenido influencia sustancial en lo dispositivo del fallo que se revisa, al privar al 

demandante de la posibilidad de dotar de m rito ejecutivo a su t tulo.é í

DUOD CIMO:É  Que, en virtud de lo expuesto, el recurso de casaci nó  

sustantiva ser  acogido sin necesidad de ahondar en otras disquisiciones. á

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los art culos 764,í  

765, 767 y 768 del C digo de Procedimiento Civil,  se rechaza el recurso deó  

casaci n en la forma y se acoge el recurso de casaci n en el fondo deducido poró ó  

el abogado Miguel Brunaud Ramos, en representaci n de la parte demandante,ó  

contra la sentencia de tres de agosto de dos mil veintiuno, dictada por la Corte 

de Apelaciones de Santiago, invalid ndose, y se la reemplaza por aquella que seá  

dicta a continuaci n, sin nueva vista, pero separadamente. ó

Reg strese. í

Redacci n a cargo de la abogada integrante Carolina Coppo.ó

Rol N  63.438-2021º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G., Sr. Arturo Prado P. , Sra. Mar a Ang lica Repetto G.  yí é  

Abogados Integrantes  Sr. Diego Munita L.  y Sra. Carolina Coppo D. 

No firman el Ministro Sr. Silva y la Abogada Integrante Sra. Coppo, no obstante 

haber concurrido ambos a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar con 

permiso el primero y ausente la segunda.
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Guillermo Silva Gundelach, Arturo José Prado Puga y María
Angélica Cecilia Repetto García y los Abogados (as) Integrantes Diego
Antonio Munita Luco y Carolina Andrea Coppo Diez. No firma, por estar
ausente, el Ministro Guillermo Silva Gundelach y la Abogada Integrante
Carolina Andrea Coppo Diez. Santiago, veintitrés de septiembre de dos mil
veintidós.

En Santiago, a veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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